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RESUMEN

La STS 432/2025, de 20 de mayo, establece doctrina relevante en litigios
sobre pactos de confidencialidad poscontractual, abordando dos cuestiones
básicamente procesales clave: la litispendencia en presencia de procedimientos
paralelos que delimitan el deber de sigilo ex lege de representantes de las per-
sonas trabajadoras, y el alcance de la nulidad de actuaciones, concretando que
la retroacción debe limitarse al momento anterior a dictar sentencia, sin repeti-
ción del juicio. El caso surge de una reclamación de cantidad planteada por la
empresa por incumplimiento de un pacto de confidencialidad de 2004, a raíz
de manifestaciones del trabajador en redes sociales. La existencia de un proceso
paralelo, en el que se revocó parcialmente el deber de sigilo propio de la repre-
sentación de las personas trabajadoras respecto de unos estudios relativos a un
tipo concreto de sustancia, condiciona solo parcialmente el procedimiento prin-
cipal, afectando la valoración de ciertas manifestaciones, pero permitiendo el
análisis de otras conductas. El Tribunal Supremo avala la suspensión del pleito
de cantidad hasta la firmeza del proceso paralelo y ordena que el juzgado dicte
nueva sentencia integrando su efecto vinculante. Además, la Sala adopta un
criterio flexible sobre el requisito de contradicción en infracciones procesales,
priorizando la homogeneidad de la controversia sobre la identidad estricta de
hechos, partes o pretensiones. El fallo aporta seguridad en la secuenciación de
procesos conexos, fomenta la economía procesal y aporta claridad sobre las
consecuencias de la litispendencia.
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ABSTRACT

The Supreme Court ruling STS 432/2025, dated May 20, establishes important
doctrine in disputes concerning postcontractual confidentiality agreements,
addressing two mainly procedural, key issues: lis pendens in the presence of
parallel proceedings that define the scope of the legal duty of confidentiality of
employees’ representatives, and the extent of the annulment of proceedings,
specifying that remittal should be limited to the moment before the judgment is
issued, without repeating the hearing. The case arises from a claim for damages
filed by the employer due to the breach of a 2004 confidentiality agreement,
following statements made by the employee on social media. The existence of a
parallel proceeding, in which the legal duty of confidentiality for employees’
representatives regarding studies related to a specific type of substance was par-
tially revoked, only partially affects the main procedure, impacting the assess-
ment of certain statements but allowing the analysis of other conducts. The
Supreme Court supports the suspension of the damages case until the prior pro-
ceeding becomes final and orders the lower court to issue a new judgment
incorporating its binding effect. Furthermore, the Court adopts a flexible
approach to the requirement of contradiction in procedural infringements, prio-
ritizing the homogeneity of the dispute over the strict identity of facts, parties or
claims. The ruling provides certainty in the sequencing of related proceedings,
promotes procedural economy, and offers clarity as to the consequences of lis
pendens.
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I. HECHOS

La controversia principal se articula en torno a un pacto de confidencialidad
poscontractual suscrito el año 2004, en el marco de la extinción de la relación laboral
de una persona trabajadora de larga antigüedad y con cargos de representación
(presidente del comité de empresa durante años, así como miembro del comité de
seguridad y salud), en el cual se reconocía la condición de prejubilación de la per-
sona trabajadora y se incluía una cláusula de confidencialidad de notable amplitud,
de duración indefinida, con cláusula penal y deberes omnicomprensivos de no hacer
y no difundir. El contenido literal de la cláusula es el siguiente:

Como consecuencia del referido acuerdo de sigilo y confidencialidad, la
empresa fue abonando a la persona trabajadora el 100% del salario bruto de
2004, desde noviembre de 2004 hasta diciembre de 2018, lo que ascendió a
una cantidad total de cerca de 800.000 euros.

Con posterioridad, y a partir de 2016, la persona trabajadora publicó diversos
tuits y contenidos en redes sociales que, a juicio de la empresa, vulneraban el

259

«Habida cuenta de los conocimientos adquiridos durante su larga vida laboral
en la empresa, en la que durante bastantes años ha ostentado además cargos sindi-
cales y de representación del personal, el empleado, con el fin de garantizar que
respetará sus obligaciones de guardar sigilo profesional y de no revelar los secretos
industriales y comerciales de la empresa que han llegado a su conocimiento, se
compromete a excluir a LA EMPRESA de cualquier tipo de eventual actividad suya
en el futuro, sea de carácter profesional, sindical, periodístico, literario o de cual-
quier otra clase.

El empleado se compromete a no quebrantar esta obligación de no hacer, ni por
sí, es decir, directamente, ni tampoco indirectamente a través de persona física o
jurídica interpuesta.

El incumplimiento del expresado compromiso conllevaría la devolución de los
beneficios obtenidos a través de la póliza XXX y la pérdida de los pendientes de
obtener, así como —en concepto de cláusula penal— el pago por el empleado a la
empresa del doble del valor-costo de la referida póliza.

Y ello, sin perjuicio del eventual perjuicio por la empresa de cualesquiera otras
acciones, incluidas en su caso las de orden penal».



https://www.aranzadilaley.es/tienda/2026-practica-laboral-para-abogados?utm_source=PDF-Preview&utm_medium=referral&utm_campaign=Previsualizacion-Contenidos 
https://www.aranzadilaley.es/tienda/2026-practica-laboral-para-abogados?utm_source=PDF-Preview&utm_medium=referral&utm_campaign=Previsualizacion-Contenidos 
https://www.aranzadilaley.es/tienda/2026-practica-laboral-para-abogados?utm_source=PDF-Preview&utm_medium=referral&utm_campaign=Previsualizacion-Contenidos 
https://www.aranzadilaley.es/tienda/2026-practica-laboral-para-abogados?utm_source=PDF-Preview&utm_medium=referral&utm_campaign=Previsualizacion-Contenidos 
https://www.aranzadilaley.es/tienda/2026-practica-laboral-para-abogados?utm_source=PDF-Preview&utm_medium=referral&utm_campaign=Previsualizacion-Contenidos

referido pacto, algunos de los cuales versaban sobre los estudios relativos a un
tipo concreto de sustancia, pero otros estaban relacionados con otras cuestiones,
como la intención de publicar sus «memorias» con información sensible de su
tiempo de prestación de servicios en la empresa. Frente a dichas publicaciones,
la empresa efectuó requerimientos formales de cese y retirada de los contenidos
disponibles en Twitter o cualquier otro medio, y requiriendo al trabajador a
cumplir el acuerdo alcanzado en 2004.

Ante la pasividad del trabajador, la empresa presentó papeleta de concilia-
ción y posterior demanda solicitando que se condenara al trabajador a cesar en
las conductas que consideraba que infringían el pacto de confidencialidad y
sigilo y a abonar las cantidades pactadas como cláusula penal por incumpli-
miento del pacto, por más de dos millones de euros.

El juzgado de instancia declaró probado el incumplimiento del pacto con
base en distintos tuits (de agosto de 2016, y de agosto de 2017) y sendos mensajes
de noviembre y diciembre de 2017 sobre la intención de publicación de las
«memorias» del trabajador, así como publicaciones de 2019. Además, se acre-
ditaron los requerimientos empresariales para que abandonara dicha conducta,
instando la retirada de contenidos.

En consecuencia, el juez de instancia estimó parcialmente la demanda for-
mulada por la empresa, desestimando las excepciones procesales planteadas por
la persona trabajadora de prejudicialidad penal, litispendencia y prescripción, y
condenó al trabajador al pago íntegro de la cantidad reclamada.

En suplicación, el TSJ de Cataluña estimó el recurso presentado por el
trabajador y apreció la excepción procesal de litispendencia, respecto de un
proceso paralelo tramitado entre las mismas partes, y acordó la nulidad de
la Sentencia de instancia y la retroacción de las actuaciones «al momento
inmediatamente anterior a la celebración de los actos de conciliación y/o
juicio», con suspensión del procedimiento hasta aportarse la resolución
firme dictada por el Juzgado de lo Social en el que se estaba tramitando el
procedimiento paralelo.

En ese procedimiento paralelo se discutía si, pese al pacto de confidenciali-
dad y sigilo de 2004, debía revocarse el deber de sigilo respecto de una materia
muy concreta: unos estudios relativos a un tipo concreto de sustancia y sus con-
secuencias, cuestión que ya tuvo un hito previo en el año 2002, cuando en otro
procedimiento se había procedido a levantar el sigilo legal del art. 65 ET por
razones de representación sindical y salud de las personas trabajadoras. En el
momento de dictar la sentencia de instancia y suplicación, no había sentencia
firme respecto de dicho procedimiento. En el iter procesal más reciente, devino
firme sentencia de suplicación por la que se revocaba el sigilo poscontractual
precisamente respecto de la información vinculada a dichos estudios sobre un
tipo concreto de sustancia, ponderando la libertad de expresión e información
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y la salud de las personas trabajadoras y de la población como bienes prevalentes
frente al pacto individual.

Este doble cauce generó un solapamiento relevante: la reclamación de can-
tidad de la empresa se fundaba en un elenco de manifestaciones del trabajador;
algunas referidas a dichos estudios, otras no. De ahí que el impacto del pleito
paralelo es, en todo caso, parcial, en la medida en que condiciona la valoración
sobre manifestaciones relativas a dichos estudios, pero no bloquea el enjuicia-
miento de otras conductas y expresiones potencialmente ajenas a ese núcleo
material.

Frente a la sentencia de suplicación que estimó la excepción procesal de
litispendencia planteada por el trabajador, la empresa planteó Recurso de Casa-
ción de Unificación de Doctrina ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, arti-
culando dos puntos de contradicción. En el primero, la empresa negaba la litis-
pendencia, sosteniendo que el objeto del pleito antecedente (revocación parcial
del deber de sigilo en cuanto a los estudios sobre un tipo concreto de sustancia)
no impedía enjuiciar el incumplimiento global del pacto. En el segundo, subsi-
diario, cuestionaba el alcance material de la nulidad, defendiendo que, de apre-
ciarse litispendencia, la retroacción de las actuaciones debía limitarse al
«momento inmediatamente anterior a dictar sentencia», sin necesidad de repe-
tición del juicio.

La parte recurrente designó como sentencias de contraste para cada uno de
los puntos de contradicción la STS 556/2017, de 27 de junio (rec. 49/2016), para
el primer punto, y la STSJ Andalucía/Málaga de 30/05/2018 (rec. 17/2018) para
el segundo, cumpliendo así los requisitos previstos en el art. 224.3 LRJS (una
sentencia firme por punto de contradicción) y amparándose en la doctrina fle-
xible del TS sobre contradicción en cuestiones procesales.

No es menor dedicar un párrafo en enfatizar que la búsqueda de sentencias
contradictorias en el terreno procesal es particularmente compleja, pues la con-
tradicción no pivota sobre identidades sustantivas (hechos o pretensiones), sino
sobre la homogeneidad de la controversia procesal. El TS, como recuerda la STS
905/2024, de 11 de junio (rcud. 22/2022), permite una lectura flexible de la
contradicción cuando se examinan infracciones procesales que puedan generar
indefensión, bastando con que exista suficiente homogeneidad en la controver-
sia procesal y no una identidad sustancial estricta.

En síntesis, la arquitectura del caso presentaba: (i) un pacto de confidencia-
lidad de 2004 con cláusula penal; (ii) una reclamación de cantidad por incum-
plimientos presuntamente cometidos mediante la realización de manifestacio-
nes en redes sociales; (iii) un procedimiento paralelo en el que se revocó el deber
de sigilo respecto de unos estudios relativos a un tipo concreto de sustancia; (iv)
una excepción procesal de litispendencia apreciada en suplicación por su efecto
positivo de cosa juzgada sobre el perímetro objetivo del pacto, y (v) una discu-
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II.

sión casacional sobre la existencia o no de litispendencia y los efectos de la
misma en cuanto al momento procesal de la retroacción de las actuaciones.

RESOLUCIÓN JURÍDICA

Sobre la base de los anteriores antecedentes, la STS 432/2025, de 20 de mayo
de 2025, resuelve la controversia desestimando el primer motivo de contradic-
ción y estimando el segundo, con los argumentos que pasamos a resumir.

En primer lugar, confirma la excepción procesal de litispendencia apre-
ciada por el TSJ de Cataluña, en la medida en que no aprecia contradicción
entre la sentencia recurrida y la sentencia de contraste propuesta por la
empresa. En este sentido, el Tribunal Supremo sostiene que, aunque ambas
resoluciones coinciden en la doctrina de que la litispendencia se activa
cuando el primer proceso puede producir efectos positivos de cosa juzgada
sobre el segundo —incluso sin que exista una identidad total entre los objetos
de ambos procedimientos—, las diferencias entre los pronunciamientos ana-
lizados se deben a la distinta base fáctica de cada caso, y no a una discre-
pancia doctrinal. El Alto Tribunal destaca que el proceso paralelo es deter-
minante para delimitar el alcance del pacto de confidencialidad en lo rela-
tivo a los estudios relativos a un tipo concreto de sustancia, y que esta
delimitación resulta esencial para valorar tanto la existencia de un posible
incumplimiento del pacto de confidencialidad como, en su caso, la cuanti-
ficación del importe de condena. Por ello, se justifica la suspensión del
segundo proceso hasta que adquiera firmeza la resolución del primero.

En segundo lugar, estima el motivo subsidiario de la recurrente y unifica
doctrina sobre la retroacción de las actuaciones en caso de apreciación de litis-
pendencia. Así, el TS declara que cuando se aprecia litispendencia, la nulidad
de las actuaciones debe limitarse al «momento inmediatamente anterior a dictar
sentencia de instancia», sin necesidad de repetición del pleito de instancia. El
Supremo se alinea con la sentencia de contraste propuesta por la empresa, STSJ
Andalucía/Málaga 30/05/2018, rechazando la anulación hasta los actos de con-
ciliación y juicio, por innecesaria y contraria a la economía procesal. Según el
criterio del TS, la finalidad útil es que el juzgado dicte nueva sentencia «valo-
rando» el efecto vinculante de la resolución firme del proceso paralelo, de forma
que no hay causa para sostener la repetición del juicio si ya se celebró con
plenitud de alegación y prueba.

El fallo, en consecuencia, estima en parte el RCUD formulado por la
empresa, confirma la litispendencia y casa/anula en parte la sentencia de supli-
cación únicamente en lo que atañe al alcance temporal de la retroacción, que
se fija en el instante inmediatamente anterior a dictar sentencia.
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III.

1.

COMENTARIO

Litispendencia: efecto positivo de cosa juzgada y «prejudicialidad
lógica» del proceso paralelo

La sentencia analizada reafirma la mejor doctrina sobre la litispendencia
como figura preventivo-tutelar de la cosa juzgada que opera cuando un proceso
paralelo constituye un antecedente lógico del enjuiciado. El Supremo explica
que no se requiere la estricta triple identidad, sino que basta con que la resolu-
ción previa sea condicionante del objeto subsiguiente, en términos de efecto
positivo: vinculación del tribunal a lo ya decidido entre las mismas partes.

Aplicada al caso, el procedimiento paralelo definía el ámbito objetivo del
pacto de confidencialidad en relación con un segmento esencial del discurso
impugnado por la empresa, a saber, los estudios relativos a un tipo concreto de
sustancia, cuya relevancia material es notoria según se desprende de la propia
demanda empresarial y tendría, por tanto, impacto en la construcción del per-
juicio económico. Según el TS, es razonable, así, considerar que el pronuncia-
miento firme sobre esa materia debía preexistir al juicio definitivo sobre el
incumplimiento del pacto de confidencialidad y sigilo y sobre la cuantificación
de la cláusula penal, pues, de lo contrario, se vulneraría el principio de seguridad
jurídica y la lógica de la congruencia del fallo de instancia.

La resolución también menciona tangencialmente el impacto parcial del
pleito antecedente en la cuestión de autos. El TS reconoce que existen manifes-
taciones «no relacionadas» con los estudios relativos a un tipo concreto de sus-
tancia, pero también que el bloque de dichos estudios es uno de los ejes prin-
cipales de la acción y, por ello, su delimitación previa resulta esencial para
enjuiciar con garantías tanto la existencia de incumplimiento como su alcance
indemnizatorio. En otros términos: la litispendencia no paraliza el examen de
todo el haz de conductas, pero sí impone una secuencia en la decisión para
evitar resoluciones inconsistentes o prematuras en aspectos dependientes de la
revocación parcial del sigilo.

Debe destacarse que el TS fundamenta, además, el estándar de contradicción
exigible en materia de infracciones procesales en un criterio de flexibilidad. Lo
relevante no es la coincidencia exacta entre los objetos sustantivos de los pro-
cedimientos comparados, sino la existencia de una verdadera controversia pro-
cesal, en este caso, sobre la aplicación y los efectos de la litispendencia. Este
enfoque resulta especialmente útil cuando la contradicción se plantea entre
resoluciones que, aun refiriéndose a hechos distintos, abordan cuestiones pro-
cesales similares o aplican los mismos principios procesales.

Cuatrecasas
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RESUMEN

El presente comentario analiza la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León (Valladolid), de 29 de septiembre de 2025,
que resuelve el recurso de suplicación interpuesto por la persona trabajadora
contra la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social núm. 4 de León, en mate-
ria de despido disciplinario.

El litigio tiene su origen en la decisión empresarial de extinguir la relación
laboral por la vía disciplinaria, imputando a la persona trabajadora un uso inde-
bido de medios empresariales, concretamente del vehículo de empresa y de la
tarjeta de carburante asignada, mediante repostajes realizados durante periodos
de vacaciones e incapacidad temporal, consumos considerados excesivos e
injustificados y actuaciones fuera del ámbito funcional y geográfico de su puesto.

La persona trabajadora impugnó el despido alegando, entre otros motivos, la
prescripción de las faltas imputadas y la inexistencia de un incumplimiento grave
y culpable que justificara la sanción máxima. El Juzgado de lo Social desestimó
la demanda y declaró procedente el despido, decisión que fue recurrida en
suplicación.

El Tribunal Superior de Justicia desestima el recurso y confirma íntegramente
la sentencia de instancia, concluyendo que no concurre prescripción de las faltas
y que la conducta acreditada constituye una transgresión de la buena fe con-
tractual y un abuso de confianza suficientes para justificar el despido discipli-
nario.
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ABSTRACT

This commentary analyses the judgment issued by the Social Chamber of the
High Court of Justice of Castile and León (Valladolid) on September 29, 2025,
which resolves the appeal (recurso de suplicación) filed by an employee against
the judgment rendered by Social Court No. 4 of León in disciplinary dismissal
proceedings.

The dispute arose from the employer’s decision to terminate the employment
relationship on disciplinary grounds, alleging improper use of company resour-
ces, specifically a company car and a fuel card, through refuelling during holiday
periods and sick leave, excessive and unjustified fuel consumption, and use out-
side the employee’s functional and geographical scope.

The employee challenged the dismissal, arguing, among other grounds, that
the alleged misconduct was time-barred and that the conduct lacked the serious-
ness and culpability required to justify dismissal. The Social Court dismissed the
claim and upheld the dismissal as fair, a decision subsequently appealed.

The High Court dismissed the appeal and fully upheld the first-instance judg-
ment, finding that the misconduct was not time-barred and that the proven con-
duct amounted to a breach of contractual good faith and abuse of trust sufficient
to justify the disciplinary dismissal.
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I. HECHOS

La Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cas-
tilla y León (Valladolid) de 29 de septiembre de 2025 resuelve un procedimiento
de despido disciplinario derivado del uso indebido de medios empresariales, en
el que se analiza la concurrencia de un incumplimiento grave y culpable, la
eventual prescripción de las faltas imputadas y la corrección jurídica de la deci-
sión extintiva adoptada por la empresa.

En el supuesto enjuiciado, la persona trabajadora venía prestando servicios
para la empresa demandada desde el año 2008, en virtud de un contrato de
trabajo indefinido a tiempo completo, ostentando la categoría profesional de
Gestor de Mercado dentro del departamento comercial.

En el marco de sus funciones, centradas fundamentalmente en la gestión y
atención de una cartera de clientes en la provincia de León, la empresa le había
asignado un vehículo de empresa y una tarjeta de carburante para atender los
gastos de combustible derivados del desempeño profesional, encontrándose
expresamente regulado que cualquier uso de carácter particular debía ser asu-
mido por el empleado con medios propios.

Durante el año 2024, la persona trabajadora disfrutó de un periodo de vaca-
ciones y, posteriormente, atravesó dos procesos de incapacidad temporal por
contingencias comunes. En este contexto, se produjeron una serie de repostajes
de combustible con la tarjeta de la empresa que coincidieron temporalmente
con periodos de vacaciones y de baja médica, así como otros consumos reite-
rados y de elevado importe que, a juicio de la empresa, no guardaban corres-
pondencia con las necesidades reales del puesto ni con el ámbito geográfico
asignado al trabajador. Asimismo, se detectó la utilización de la tarjeta de la
empresa en el pago de peajes de carretera que resultaban difícilmente compa-
tibles con el normal desarrollo de su actividad profesional en la zona de León.

El detonante de la actuación empresarial se produjo cuando la propia per-
sona trabajadora comunicó a su responsable jerárquica que había efectuado un
repostaje con la tarjeta de la empresa durante un periodo de incapacidad tem-
poral para un uso de carácter personal.
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A partir de dicha comunicación, la empresa inició un análisis exhaustivo de
los consumos asociados al vehículo de empresa en los meses anteriores, lo que
permitió identificar un patrón de utilización que consideró irregular y contrario
a las políticas internas de gestión de flota.

Como consecuencia de lo anterior, la empresa incoó expediente disciplina-
rio y formuló pliego de cargos, imputando a la persona trabajadora la comisión
de una falta muy grave por transgresión de la buena fe contractual y abuso de
confianza, concediéndole un plazo para formular alegaciones. En el marco de
este trámite, la persona trabajadora reconoció determinados repostajes efectua-
dos en fechas coincidentes con vacaciones y procesos de incapacidad temporal,
procediendo incluso a reintegrar a la empresa el importe correspondiente a
algunos de dichos consumos, si bien negó haber actuado con ánimo defrauda-
torio y sostuvo que el conjunto de los repostajes respondía a circunstancias pun-
tuales y explicables.

Finalizado el expediente disciplinario, la empresa comunicó a la persona
trabajadora su despido disciplinario, fundamentando la decisión en la reitera-
ción de conductas contrarias a la buena fe contractual, el uso indebido de medios
empresariales durante periodos en los que no existía prestación efectiva de ser-
vicios, el consumo excesivo e injustificado de combustible y la realización de
repostajes fuera del ámbito funcional y territorial propio de su puesto.

La persona trabajadora impugnó el despido, alegando que los hechos impu-
tados no revestían la gravedad suficiente para justificar la sanción máxima y que,
en todo caso, una parte relevante de las conductas se encontraba prescrita, al
sostener que la empresa tenía conocimiento de los consumos desde fechas ante-
riores a la apertura del expediente disciplinario, al recibir periódicamente la
facturación y los listados de operaciones asociados a la tarjeta de carburante.
Asimismo, defendió que no existió un perjuicio económico relevante para la
empresa ni un lucro personal significativo que permitiera apreciar una quiebra
real de la confianza.

Por su parte, la empresa demandada sostuvo la plena procedencia de la
decisión extintiva, afirmando que el conocimiento relevante a efectos de la pres-
cripción no puede identificarse con un conocimiento meramente genérico o
contable de los consumos, sino con un conocimiento concreto, completo y atri-
buible a un órgano con facultades sancionadoras.

A su entender, dicho conocimiento solo se produjo cuando la propia persona
trabajadora comunicó el uso indebido de la tarjeta durante la incapacidad tem-
poral, lo que dio lugar a la investigación interna que permitió delimitar con pre-
cisión el alcance de las irregularidades.

La empresa defendió igualmente que la conducta de la persona trabajadora,
valorada de forma conjunta y atendiendo a la reiteración de los hechos, suponía
una vulneración grave de los deberes de lealtad y probidad inherentes a la rela-
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«Práctica Laboral para Abogados» nos presenta por decimonoveno año 
consecutivo los casos más relevantes de un importante número de 
prestigiosos profesionales de la abogacía en el ámbito laboral español. 

En esta obra pionera en nuestro país, 26 grandes firmas nos detallan la esencia 
fundamental de 39 casos de especial relevancia que han asesorado y defendido, 
resultando de gran utilidad y máximo interés para el jurista lector.
Así, en esta nueva edición se recogen,  entre otros,  temas como la modificación 
unilateral de incentivos variables (límites del ius variandi y excepciones al artículo 
41 ET); la prioridad del convenio colectivo de empresa sobre el convenio sectorial 
en materia salarial tras la reforma introducida por el Real Decreto-ley 32/2021, 
de 28 de diciembre; la huelga de solidaridad y el interés profesional colectivo y 
procedencia del pronunciamiento del tribunal sobre una huelga ya desconvocada; 
la revocación, en fase de recurso, del criterio interpretativo del tribunal de instancia 
en los pactos de empresa; jurisdicción de los tribunales españoles en el despido 
de trabajadores expatriados; despido improcedente y no nulo en caso de uso 
fraudulento de la reducción de jornada, etc.
Asimismo, y con el objetivo un año más de que el panorama anual de las 
decisiones quede mejor reflejado, como en ediciones anteriores, y desde la 
sección «Desde el Consejo de Dirección», se hace una breve reseña de sentencias 
respecto a casos importantes decididos por el Tribunal Supremo no incluidos en 
los casos comentados por los despachos.
Desde su primera edición, esta publicación jurídica se marcó como objetivo 
convertirse en obra de referencia para los profesionales de la práctica laboralista 
y ser el máximo exponente de la evolución de dicha práctica en España. No cabe 
duda de que las cuestiones que se recogen en casi dos décadas de historia de 
esta publicación, han sido el fiel reflejo de los cambios producidos en nuestro 
marco regulatorio laboral.
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